
ASUNTO: CTDO PUNTO Nº 3 COMISIÓN INFORMATIVA GENERAL.
NEGOCIADO: SECRETARIA
REFERENCIA: JFGL/RRG
EXPEDIENTE: 6588/2020

DOÑA MARÍA REYES MARTÍNEZ PÉREZ, VICESECRETARIA ACCTAL–  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOCINA.-(Sevilla) 

CERTIFICO:  Que la Comisión Informativa General, para el Estudio, Informe y 
Consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, en sesión 
ordinaria,  celebrada  con  fecha  19  de  noviembre  de  2020,  adopta  el  siguiente 
dictamen: 

3.-  Expediente  6588/2020.  DICTAMEN  SOBRE  APROBACIÓN  DE  LA 
PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 12/2020. MODALIDAD 
DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON ANULACIONES DE CRÉDITOS 
. 

Por la Sra Vicesecretaria accidental de orden de la Presidencia, se da cuenta de 
la  Propuesta  de  Alcaldía  de  fecha  16 de  noviembre  de  2020,  que  transcrita 
textualmente dice: 

Teniendo  en  cuenta  las  deficiencias  detectadas  en  la  cubierta  del  Pabellón 
Municipal  de  Deportes  que  provocan  la  existencia  de  filtraciones  y  goteras  que 
conllevan la inutilización de la instalación en períodos de lluvia y que es decisión del 
equipo de gobierno ejecutar las indicadas obras con la intención de continuar con la 
mejora de las instalaciones deportivas municipales, siendo necesario ejecutarlas en el 
presente ejercicio para que puedan ser utilizadas con normalidad en el menor espacio 
de tiempo.

Teniendo en cuenta que existe disponibilidad presupuestaria en otra aplicación 
del vigente Presupuesto Municipal y pudiendo efectuar transferencia de créditos entre 
ellas, anulando créditos de ella.

Una  vez  vistos  la  Memoria  emitida,  así  como  los  Informes  de  Intervención 
relativos  al  Expediente  y  de  cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad 
presupuestaria y regla de gasto y el Certificado de Intervención sobre disponibilidad, 
en virtud de lo establecido en el artículo 177 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, en el artículo 37 del Real Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el 
Capítulo I,  del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales y la Base de Ejecución nº 5 del  Presupuesto Municipal  vigente, 
propongo al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes 
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ACUERDOS:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos n.º 
12/2020 del  Presupuesto  Municipal  del  ejercicio  2020,  en la  modalidad  de Crédito 
Extraordinario  financiado  mediante  anulación  de  créditos  de  otra  aplicación 
presupuestaria, que se concreta en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Créditos extraordinarios

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE ALTA

342.632.01 Inversiones en Instalaciones Deportivas 
Municipal (Pabellón Cubierto)

48.400,00

TOTAL 0.00

Total Altas en créditos: 48.400,00 euros.

Fuentes de Financiación:

Bajas en aplicación de gastos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE BAJA

453.600.00 Adquisición de terrenos 48,400.00

TOTAL EXPEDIENTE BAJAS 48,400.00

Total fuentes de financiación: 48.400,00 euros

SEGUNDO:  Exponer  al  público  dicho  Presupuesto  por  plazo  de  quince  días 
mediante  Edicto  que  se  insertará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Portal  de 
Transparencia Municipal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones y sugerencias que serán resueltas por el Pleno.

TERCERO: Este acuerdo quedará elevado a definitivo de no presentarse 
reclamación contra el mismo durante el plazo señalado.

No  suscitándose  debate  alguno  se  acuerda  por  unanimidad  de  todos  los 
miembros asistentes al acto, siendo cuatro de los seis que la componen, dictaminar 
favorablemente la propuesta de acuerdo transcrita en sus justos términos.

Para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  expido  la  presente,  con  la 
salvedad del artículo 206 del vigente R.O.F. y  R.J.  de las E.E.L.L., visada y sellada 
debidamente, en Tocina en la fecha en que se firma este documento.
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Documento firmado electrónicamente
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